
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Realización de Shows ambientales en las 5 

parroquias del cantón Bolívar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

INFORME REUNIÓN CON EL PERSONAL DEL ÁREA DE RECOLECCIÓN DOMICILIAR DE 

DESECHOS SÓLIDOS URBANOS 

 

OBJETIVO  

 Construcción de una cultura de manejo de los desechos sólidos a través de la educación y toma de 

conciencia de los ciudadanos del cantón Bolívar. 

 Fortalecimiento de las capacidades operativas del personal del área de desechos sólidos del GAD 

Municipal del Cantón Bolívar. 

 

Realización de la reunión 

 

Lugar  Fecha Hora N° Asistentes 

Sala de reuniones del 

GAD Municipal del 

Cantón Bolívar 

05 de diciembre del 

2018 

14h00 12 

 

PARTICIPANTES: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar: 

 

 Personal del área de recolección domiciliar de desechos sólidos: Choferes, Jornaleros, Guardias 

 Responsable del Servicio de recolección, transporte de desechos sólidos: Jefe y Técnico/a 

 

 

AGENDA DE LA REUNION 

 

- Bienvenida a cargo del equipo técnico de la Unidad de Gestión Ambiental 

- Exposición del objeto de la reunión “Dotación de equipos de protección personal correspondiente al 

presente año”.  

 

Desarrollo de la Reunión 

 

Los temas que se trataron en la reunión fueron los siguientes: 

 

 Se presentó al personal operativo los días que se laborarán en el mes de diciembre de 2018. 

 Se recordó al personal operativo sobre sus obligaciones respecto al uso del equipo de protección personal 

y vestimenta que deben utilizar, se hizo hincapié en la potestad que tiene la Unidad de Salud y Seguridad 

Laboral en cuanto a sanciones económicas y administrativas que tiene en caso de observar incumplimiento 

por parte de los trabajadores. 

 Plenaria de preguntas y respuestas por parte del personal. 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSION 

 

El desarrollo de la reunión fue satisfactoria en la cual se comunicó al personal operativo del área de desechos sólidos 

en la cual se concluyó lo siguiente: 

 Se laborará normalmente los días de descanso obligatorio 24, 25 y 31 de diciembre del 2018, mientras el 

01 de enero del 2019 se suspenderá el servicio de recolección de desechos sólidos. 

 El personal operativo conoce sobre sus obligaciones respecto al uso de mascarillas, guantes, gorra, overol 

y zapatos para efectuar con seguridad sus funciones diarias. En caso de no utilizarse los implementos 

entregados, el personal conoce cuáles serán sus sanciones por parte de la Unidad de Salud y Seguridad 

Laboral. 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS 
 

Nivel Técnico 

 

 Coordinar y dar seguimiento en todo el proceso de adquisición de las prendas de trabajo y equipos de 

protección personal 

 La Unidad de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional realizará el control respectivo a los vehículos 

recolectores con el objeto de evidenciar la existencia de llantas de emergencia, botiquín, extintores. 
 

Nivel Operativo 

 

 Cumplir a cabalidad con sus obligaciones. 

 Utilizar de forma permanente los equipos de protección y vestimenta entregados por el GADMCB. 

 Cumplir con el horario de trabajo de manera eficiente y a cabalidad. 

 

 

F) ELABORADO POR 

 

 

 

Ing. Jennifer Gubio 

TÉCNICA UNIDAD GESTION AMBIENTAL 

  



 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
Salón del GAD Municipal del Cantón Bolívar 

05 de diciembre del 2018 

 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Realización de Shows ambientales en las 5 

parroquias del cantón Bolívar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

INFORME REUNIÓN CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BOLÍVAR APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES  

 

Objetivo Principal 

 Cumplir con el mandato obligatorio para la obtención de reconcomiendo ambiental de Punto Verde 

al edificio municipal. 

Objetivos Secundarios 

 Construcción de una cultura ambiental de reducción del nivel de contaminación y consumo de 

agua, energía eléctrica, papel y desechos sólidos para el ejercicio de las funciones que los 

servidores públicos ejecutan en el edificio municipal. 

 Fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos del GAD Municipal del Cantón 

Bolívar para implementar un plan de buenas prácticas ambientales al interior del edificio municipal.  

Realización del Taller de Capacitación 

Lugar  Fecha Hora N° Asistentes 

Sala de reuniones del 

GAD Municipal del 

Cantón Bolívar 

08h30 49 servidores 

públicos de LOSEP y 

Código de Trabajo 

 

PARTICIPANTES: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar y Ministerio del 

Ambiente 

 

 Servidores Públicos del GAD Municipal del cantón Bolívar: Dirección Financiera, Avalúos y 

Catastros, Rentas, Recaudación, Gestión Ambiental, Tesorería, Unidad de Mercados y Unidad de 

Talento Humano. 

 Técnicos de la Unidad de Gestión Ambiental, Ing. Jennifer Gubio Técnica. 

 Integrantes del Comité de Buenas Prácticas Ambientales, Marcelo Delgado, Presidente 

 

AGENDA DE LA REUNION 

 

- Bienvenida a cargo del Presidente del Comité de Buenas Prácticas Ambientales 

- Presentación del control realizado por los 4 Brigadistas: cuidado del papel, energía eléctrica, 

manejo de desechos sólidos y cuidado del agua. 

- Plenaria de preguntas y respuestas por parte de los asistentes. 

- Explicación práctica en cada estación de reciclaje 

- Clausura a cargo del Presidente del Comité de B.P.A 

 

Desarrollo de la Reunión 

Los temas que se trataron en la reunión fueron los siguientes: 

 Difusión de la normativa de Reconocimiento ecuatoriano ambiental punto verde por buenas 

prácticas  ambientales en dependencias administrativas del sector público y privado, conforme lo 

establece el Acuerdo Ministerial 140 del 4 de noviembre del 2015. 

04 de diciembre del 

2018 



 

 

 Difusión del Reglamento de de Buenas Prácticas Ambientales del GAD Municipal del Cantón 

Bolívar y vigente para su cumplimiento desde el 04 de abril del 2018: Socialización de los 26 

artículos que lo conforman 

 Socialización sobre responsabilidades de los servidores públicos en atención al Reglamento de 

Buenas Prácticas Ambientales, Art. 23.- Gestión DE DESECHOS SÓLIDOS. Para lo cual se dio a 

conocer los puntos de reciclaje implementados en el edificio Municipal, se explicó la clasificación 

por colores de los desechos sólidos, se presentó ejemplos de desechos sólidos para reforzar la 

clasificación que cada servidor público ejecutará.  

 Exposición del control realizado por el Ab. David Coral, Brigadista de manejo de desechos sólidos, 

en la cual se expuso los reportes de pesaje obtenidos en la clasificación de los desechos sólidos 

periodo agosto a noviembre 2018: 4 Kg de plásticos, 121.3Kg de papel y cartón, 27.3Kg de 

orgánicos y 30Kg de desechos inorgánicos. El material aprovechable está siendo almacenado en 

el centro de reciclaje del relleno sanitario y composteras ubicadas en el mismo sitio. 

 Exposición teórica y práctica sobre correcta clasificación de los desechos generados por los 

servidores públicos. Se dio a conocer el sistema de colores elegidos para cada tipo de desechos 

a cargo de la Ing. Jennifer Gubio, Brigadista responsable del cuidado del papel. 

 Exposición a cargo del Ing. Manuel Itás, Brigadista suplente de cuidado de la energía eléctrica, 

expuso el control realizado en las oficinas del edificio Municipal, se indicó que se ha observado 

colaboración por parte de los servidores públicos en el ahorro de la energía, la mayor parte de las 

oficinas se apagan las luces, computadora, equipos eléctricos al finalizar la jornada de trabajo. 

 Exposición a cargo de la señora Cristina Arévalo, Brigadista Principal del cuidado del agua, se 

explicó las gestiones realizadas para corregir las fugas y daños existentes en los baños públicos, 

para lo cual se ha dado trámite para la adquisición de materiales que servirán para cambiar los 

servicios sanitarios como sus accesorios con grifería y sistemas de ahorro del agua. 

  

 Plenaria de preguntas y respuestas por parte del personal. 

 

CONCLUSION 

 

- El desarrollo de la reunión fue satisfactoria en la cual se reforzó a los servidores públicos asistentes 

la existencia de 2 marcos normativos que rigen la gestión y aplicación de Buenas Prácticas 

Ambientales en el GAD Municipal del Cantón Bolívar. Los mismos que son el Reglamento de 

Buenas Prácticas Ambientales del GAD Municipal del Cantón Bolívar y el Instructivo de 

Conformación y funcionamiento del C.B.P.A 

 Los servidores públicos de la municipalidad conocen sobre sus obligaciones y responsabilidades 

ante el consumo de papel, agua, energía eléctrica, desechos sólidos y eficiencia en el uso de 

transporte institucional. 

 Los servidores públicos conocen sobre la clasificación de los desechos sólidos implementado en 

el edificio Municipal. Los cuales son:  



 

 

 

 El Comité de B.P.A. del GAD Municipal cumple con el Plan de Trabajo elaborado para el 2018, 

mediante la ejecución de talleres de capacitación, siendo en esta ocasión la temática elegida sobre 

clasificación y reciclaje de los desechos sólidos.  

 

 Los integrantes del Comité de B.P.A conocen sobre el funcionamiento y obligaciones que tienen 

para vigilar el cumplimiento del Reglamento de Buenas Prácticas Ambientales. 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS 
 

Nivel Jerárquico Superior 

 

 Unidades Administrativas asumen el compromiso de cumplir lo establecido en el Reglamento de 

Buenas Prácticas Ambientales conforme a sus competencias. 

 El Comité de Buenas Prácticas Ambientales a través de los Brigadistas continuarán con la 

vigilancia y control del consumo de papel, agua, electricidad, manejo y clasificación de los 

desechos sólidos. 

 Los integrantes del Comité de Buenas Prácticas Ambientales continuarán reuniéndose de forma 

permanente para evaluar las acciones implementadas para el cumplimiento del reglamente de 

Buenas Prácticas Ambientales aprobado por el Concejo Municipal. 
 

Nivel Administrativo 

 

 Cumplir a cabalidad con sus obligaciones respecto a la reducción de consumo en agua, 

electricidad, papel y residuos sólidos 

  Los responsables de las brigadas realizaran la vigilancia y control del consumo de agua, papel, 

desechos sólidos y energía eléctrica. 
 

Comité de Buenas Prácticas Ambientales  

 

 Cumplir con las funciones establecidas en el Instructivo de Conformación y funcionamiento del 

C.B.P.A 

 Cumplir con el plan de trabajo aprobado para el 2018. 

F) ELABORADO POR 

 

 

Ing. Jennifer Gubio 

TÉCNICA UNIDAD GESTION AMBIENTAL  

PLASTICO RECICLABLE 

PAPEL Y CARTÓN 

ORGANICOS 

NO RECICLABLES 

PELIGROSOS 



 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
Sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Bolívar 

04 de diciembre del 2018 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Capacitación a servidores públicos del GAD Municipal del Cantón Bolívar, de los Brigadistas con la temática 

“Presentación de resultados del control realizado para el cumplimiento del Reglamento de Buenas Prácticas 

Ambientales 



 

 

 
 

 
 

 

  



 

 

 

ANEXO 1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR 

INSTITUCIÓN GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR 

LUGAR Oficinas del edificio Municipal 

ENCARGADO DEL 

CONTROL Ab. David Coral, Brigadista Principal de manejo de desechos sólidos Firma)   

FECHA DEL CONTROL DE AGOSTO A NOVIEMBRE 2018      

OBJETIVO:  Realizar el control y vigilancia del consumo de papel bond en las actividades que desarrollan los servidores públicos del GAD Municipal del Cantón Bolívar, 

en atención al Reglamento de Buenas Pácticas Ambientales, Art. 23.- Gestión DE DESECHOS SÓLIDOS…   

OFICINA/ 

DEPARTAMENTO 

CONTROL DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 

OBSERVACION  

Plástico (recipiente 

azul).- 

Papel y Cartón 

(Recipiente Plomo) 

Desechos Orgánicos. 

(Recipiente Verde). 

Desechos comunes o no 

reciclables (Recipiente 

Negro). 

Desechos Peligrosos 

(Recipiente rojo) 

 Se depositaran residuos 

de botellas no 

retornables, frascos y 

fundas limpias. Se 

deberán depositar sin 

tapas ni objetos 

extraños. En este 

recipiente 

azul no se depositarán 

vasos de plástico 

delgados, cubiertos 

plásticos, tarrinas 

plásticas de comida, 

vasos de yogurt, 

empaques de papas 

fritas, galletas o 

cualquier 

funda de comida 

Se depositarán residuos 

de papel bond 

reutilizado, 

periódicos, revistas, 

libros, libretas, cartón 

abierto, hojas de 

ordenador, sin ningún 

tipo 

de adhesivo, grapa o 

clip. En este recipiente 

plomo no se deberá 

introducir papel calco, 

papel manchado de 

restos orgánicos, papel 

plastificado, papel 

aluminio, papel 

higiénico 

o servilletas; estos 

desechos no 

compatibles serán 

depositados en el tacho 

negro 

Se depositarán 

desechos 

biodegradables 

tales como restos de 

alimentos, flores secas 

y frutas. No se 

depositaran tarrinas de 

comida.  

Se depositará cualquier 

otro 

residuo que se genere y 

que no deba depositarse 

en los otros 

contenedores. Como: 

vidrio, papel higiénico, 

servilletas, focos, 

bombillos, lámparas 

fluorescentes, espejos, 

cerámica, papel calcante 

o manchado, tarrinas de 

comida, vasos de yogurt, 

botellas de  

vidrio, objetos de 

madera y metales, etc 

 se depositarán tonners 

y cartuchos de tinta de 

impresora. Para lo cual 

se devolverán a la 

responsable del 

Guardalmacen 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

SUMA 
4 

  

17,698 

  
27,361 

  
30,094 

    121,31 

 200,46     

    KILOGRAMOS       

 

 



 

 

 
  



 

 

 
  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

  



 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Realización de Shows ambientales en las 5 

parroquias del cantón Bolívar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

INFORME REUNIÓN CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BOLÍVAR APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES  

 

Objetivo Principal 

 Cumplir con el mandato obligatorio para la obtención de reconcomiendo ambiental de Punto Verde 

al edificio municipal. 

Objetivos Secundarios 

 Construcción de una cultura ambiental de reducción del nivel de contaminación y consumo de 

agua, energía eléctrica, papel y desechos sólidos para el ejercicio de las funciones que los 

servidores públicos ejecutan en el edificio municipal. 

 Fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos del GAD Municipal del Cantón 

Bolívar para implementar un plan de buenas prácticas ambientales al interior del edificio municipal.  

Realización del Taller de Capacitación 

Lugar  Fecha Hora N° Asistentes 

Sala de reuniones del 

GAD Municipal del 

Cantón Bolívar 

10 de diciembre del 

2018 

08h30 8 servidores públicos 

de LOSEP  

 

PARTICIPANTES: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar y Ministerio del 

Ambiente 

 

 Servidores Públicos del GAD Municipal del cantón Bolívar: Dirección de Planificación. 

 Técnicos de la Unidad de Gestión Ambiental, Ing. Jennifer Gubio Técnica. 

 Integrantes del Comité de Buenas Prácticas Ambientales, Marcelo Delgado, Presidente 

 

AGENDA DE LA REUNION 

 

- Bienvenida a cargo del Presidente del Comité de Buenas Prácticas Ambientales 

- Presentación del Reglamento de Buenas Prácticas Ambientales del GAD Municipal del Cantón 

Bolívar  

- Explicación práctica en cada estación de reciclaje 

- Plenaria de preguntas y respuestas por parte de los asistentes. 

- Clausura a cargo del Presidente del Comité de B.P.A 

 

Desarrollo de la Reunión 

Los temas que se trataron en la reunión fueron los siguientes: 

 Difusión de la normativa de Reconocimiento ecuatoriano ambiental punto verde por buenas 

prácticas  ambientales en dependencias administrativas del sector público y privado, conforme lo 

establece el Acuerdo Ministerial 140 del 4 de noviembre del 2015. 

 Difusión del Reglamento de de Buenas Prácticas Ambientales del GAD Municipal del Cantón 

Bolívar y vigente para su cumplimiento desde el 04 de abril del 2018: Socialización de los 26 

artículos que lo conforman 



 

 

 Socialización sobre responsabilidades de los servidores públicos en atención al Reglamento de 

Buenas Prácticas Ambientales, Art. 23.- Gestión DE DESECHOS SÓLIDOS. Para lo cual se dio a 

conocer los puntos de reciclaje implementados en el edificio Municipal, se explicó la clasificación 

por colores de los desechos sólidos, se presentó ejemplos de desechos sólidos para reforzar la 

clasificación que cada servidor público ejecutará.  

 Exposición teórica y práctica sobre correcta clasificación de los desechos generados por los 

servidores públicos. Se dio a conocer el sistema de colores elegidos para cada tipo de desechos 

a cargo de la Ing. Jennifer Gubio, Brigadista responsable del cuidado del papel. 

 Plenaria de preguntas y respuestas por parte del personal. 

 

CONCLUSION 

 

- El desarrollo de la reunión fue satisfactoria en la cual se reforzó a los servidores públicos asistentes 

la existencia de 2 marcos normativos que rigen la gestión y aplicación de Buenas Prácticas 

Ambientales en el GAD Municipal del Cantón Bolívar. Los mismos que son el Reglamento de 

Buenas Prácticas Ambientales del GAD Municipal del Cantón Bolívar y el Instructivo de 

Conformación y funcionamiento del C.B.P.A 

 Los servidores públicos de la municipalidad conocen sobre sus obligaciones y responsabilidades 

ante el consumo de papel, agua, energía eléctrica, desechos sólidos y eficiencia en el uso de 

transporte institucional. 

 Los servidores públicos conocen sobre la clasificación de los desechos sólidos implementado en 

el edificio Municipal. Los cuales son:  

 

 El Comité de B.P.A. del GAD Municipal cumple con el Plan de Trabajo elaborado para el 2018, 

mediante la ejecución de talleres de capacitación, siendo en esta ocasión la temática elegida sobre 

clasificación y reciclaje de los desechos sólidos.  

 

 Los integrantes del Comité de B.P.A conocen sobre el funcionamiento y obligaciones que tienen 

para vigilar el cumplimiento del Reglamento de Buenas Prácticas Ambientales. 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS 
 

Nivel Jerárquico Superior 

 

 Unidades Administrativas asumen el compromiso de cumplir lo establecido en el Reglamento de 

Buenas Prácticas Ambientales conforme a sus competencias. 

PLASTICO RECICLABLE 

PAPEL Y CARTÓN 

ORGANICOS 

NO RECICLABLES 

PELIGROSOS 



 

 

 El Comité de Buenas Prácticas Ambientales a través de los Brigadistas continuarán con la 

vigilancia y control del consumo de papel, agua, electricidad, manejo y clasificación de los 

desechos sólidos. 

 Los integrantes del Comité de Buenas Prácticas Ambientales continuarán reuniéndose de forma 

permanente para evaluar las acciones implementadas para el cumplimiento del reglamente de 

Buenas Prácticas Ambientales aprobado por el Concejo Municipal. 
 

Nivel Administrativo 

 

 Cumplir a cabalidad con sus obligaciones respecto a la reducción de consumo en agua, 

electricidad, papel y residuos sólidos 

  Los responsables de las brigadas realizaran la vigilancia y control del consumo de agua, papel, 

desechos sólidos y energía eléctrica. 
 

Comité de Buenas Prácticas Ambientales  

 

 Cumplir con las funciones establecidas en el Instructivo de Conformación y funcionamiento del 

C.B.P.A 

 Cumplir con el plan de trabajo aprobado para el 2018. 

 

F) ELABORADO POR 

 

 

Ing. Jennifer Gubio 

TÉCNICA UNIDAD GESTION AMBIENTAL  



 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
Sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Bolívar 

10 de diciembre del 2018 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Capacitación a servidores públicos del GAD Municipal del Cantón Bolívar, Difusión del Reglamento de Buenas 

Prácticas Ambientales a promotoras de grupos vulnerables 
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